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Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Ana Isabel.
Código P.T.: 8144510.
Puesto de trabajo: Servicio de Comercio.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Localidad: Granada.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de febrero de 2003, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se adjudican
los puestos de trabajo de libre designación, convocados
por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección
Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en el art. 60
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), adjudica los puestos de
trabajo de libre designación que a continuación se indican,
convocados por Resolución de esta Dirección Gerencia de fecha
12 de diciembre de 2002 (BOJA núm. 6, de 10 de enero
de 2003), y que figuran en el Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14
y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición
del Recurso potestativo de Reposición en el plazo de un mes
(arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 14 de febrero de 2003.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

ANEXO I

DNI: 28.543.136.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Torres.
Nombre: Francisco E.
Puesto trabajo adjudicado: Servicio de Información y

Estadísticas.
Código puesto: 2140610.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Asis-

tencia Sanitaria.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.542.978.
Primer apellido: Torró.
Segundo apellido: García-Morato.
Nombre: Cristina.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. de Proyectos y Desarrollo.

Código puesto: 6508710.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Asis-

tencia Sanitaria.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.874.064.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Inmaculada.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. de Proyectos y Obras.
Código puesto: 2146310.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Gestión

Económica.
Localidad: Sevilla.

DNI: 28.532.775.
Primer apellido: Acero.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: M.ª del Carmen.
Puesto trabajo adjudicado: Sv. de Equipamiento e Ins-

talaciones.
Código puesto: 2145110.
Organismo Autónomo: SAS.
Centro directivo de destino: Dirección General de Gestión

Económica.
Localidad: Sevilla.

CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 21 de febrero de 2003, por la
que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes.

Por Resolución de la Presidencia del Consejo Consultivo
de Andalucía de fecha 27 de septiembre de 2002 (BOJA
núm. 121, de 17 de octubre) se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el Orga-
nismo; de conformidad con lo establecido en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración de la Junta de Andalucía, y el Reglamento
Orgánico del Consejo Consultivo, aprobado por Decreto 89/1994,
de 19 de abril.

Con fecha 7 de noviembre de 2002, BOJA núm. 130,
se publicó corrección de errores a la anterior, ampliándose el
plazo de presentación de solicitudes de participación en 15
días a partir de dicha publicación de corrección de errores.

Cumplidas las normas legales y reglamentarias, así como
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de los dis-
puesto en la Base Duodécima de la Resolución antes citada,
la Comisión de Valoración ha formulado la correspondiente
Propuesta de Resolución del concurso con la valoración final
de los/as candidatos/as que han obtenido mayor puntuación
para cada puesto, en función del orden de prioridad por ellos
solicitado, tras finalizar el proceso de revisión de las recla-
maciones presentadas, y después de la vista de los expedientes
por parte de aquellos/as interesados/as que han hecho uso
de este derecho.

En su virtud y a tenor de lo dispuesto en el artículo 81.2
del Reglamento Orgánico.
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D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

Se aprueba la propuesta de Resolución del concurso for-
mulada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carác-
ter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo de la presente Resolución a los funcionarios/as que
en el mismo se especifican.

De conformidad con la base Decimotercera de la Reso-
lución de 27 de septiembre de 2002, de convocatoria del
concurso, los destinos son irrenunciables, salvo que con ante-
rioridad a la finalización del plazo posesorio, excluidas las
prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro des-
tino por convocatoria pública en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en cuyo caso podrán optar por uno de los dos,
viniendo obligados a comunicar por escrito a este Organismo
y a la Dirección General de la Función Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, en el término de tres
días desde la publicación de la adjudicación, la opción
realizada.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se efectuarán en los plazos esta-

blecidos en la base Decimocuarta de la Resolución de 27
de septiembre de 2002, de convocatoria del concurso.

Tercera. Recursos.
La presente resolución, que pone fin a la vía adminis-

trativa, puede ser recurrida potestativamente en reposición ante
esta Presidencia en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
o bien puede interponerse contra ella, de conformidad con
lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su
publicación.

Granada, 21 de febrero de 2003.- El Presidente, Juan
Bautista Cano Bueso.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de febrero de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Pedro Cartujo Cassinello, Profesor Titular de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Electrónica convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 30.7.2001 (Boletín Oficial
del Estado 7.9.2001), y teniendo en cuenta que se han cum-
plido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Pedro Cartujo Cassinello,
Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Electrónica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Electrónica y Tecnología de Computadores.

Granada, 13 de febrero de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Antonio Bueno Villar, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Física Teórica convocada por Resolución de
la Universidad de Granada de fecha 6.11.2001 (Boletín Oficial
del Estado 23.11.2001), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Antonio Bueno Villar,
Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Física Teórica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Física Teórica y del Cosmos.

Granada, 13 de febrero de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 13 de febrero de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Sergio Moreno Ríos, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la Plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Psicología Evolutiva y de la Educación con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
30.7.2001 (Boletín Oficial del Estado 7.9.2001), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Sergio Moreno Ríos,
Profesor Titular de Universidad de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Psicología Evolutiva y de la
Educación.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Psicología Evolutiva y de la Educación.

Granada, 13 de febrero de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.


